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Tema: Convocatoria “Listos para más bienestar” – Socialización grupos de interés zona norte. 

 
Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social Gestión Territorial y 
Transectorialidad – Subdirección Territorial Norte 

Relacionamiento con la ciudadanía y participación social 

 

Objetivo Fecha: 12 de marzo de 2026 

 

 
Socializar los términos de 
referencia de la convocatoria 
LISTOS para MÁS Bienestar con 
las organizaciones sociales y 
universidades de la zona norte, 
con el propósito de brindar claridad 
sobre las condiciones y requisitos 
del proceso. 

 
Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( ) Capacitación ( ) 
Orientación ( x ) Acompañamiento ( ) 

Otro ( ) 

Modalidad: Presencial (x) Virtual ( ) Mixta ( ) 

Lugar: Casa LGBTIQ Sebastián Romero _ Teusaquillo 

Hora Inicio: 9:00 am Hora Fin: 12:00 m 

Notas por: Martha Johanna Moreno Ovalle 

Próxima Reunión: Por definir 

Quien cita: Por definir 

 
TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 

 
 

Orden del día. 

1. Bienvenida a los asistentes - Secretaria Distrital de Salud - ATENEA 

2. Socialización de los Términos de Referencia convocatoria LISTOS para MAS Bienestar (TDR) 2026 

3. Espacio de preguntas, aclaraciones y cierre. 

Cierre 

1. Bienvenida 

La jornada inició con un saludo por parte de los equipos técnicos de la Secretaria Distrital de Salud y ATENEA, dirigido a las 

organizaciones sociales, actores comunitarios y representantes académicos que participaron en el espacio de socialización. 

Durante la apertura se agradeció la disposición e interés de los asistentes por conocer la convocatoria LISTOS para MAS 

Bienestar, resaltando la importancia de estos escenarios para fortalecer el trabajo conjunto entre la institucionalidad, la 

academia y las comunidades en torno a la construcción de iniciativas que aporten al bienestar y la salud en los territorios, 

promoviendo así ejercicios de gobernanza e intersectorialidad. 

En este marco, se destacó que la convocatoria busca promover procesos de colaboración y coproducción de conocimiento, 

reconociendo el valor de las experiencias comunitarias y el papel de los grupos de investigación en el desarrollo de propuestas 

que respondan a las realidades locales. Asimismo, se señaló que esta nueva etapa busca incrementar la habilitación de 

propuestas para su evaluación, promover solides en las alianzas entre organizaciones y grupos de investigación, y facilitar que 

los recursos previstos puedan ser efectivamente ejecutados por las propuestas seleccionadas. 
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De igual forma, durante la presentación se hizo énfasis en que la relación entre comunidad y universidad se construya desde 

un criterio de horizontalidad y corresponsabilidad. Se aclaró que la intención no es que la universidad llegue al territorio con 

una propuesta ya hecha o con una visión impuesta sobre lo que debe hacerse, sino que exista un verdadero proceso de 

concertación, en el que la organización social aporte su conocimiento sobre la realidad del territorio, sus prioridades y 

necesidades, y en el que el grupo de investigación contribuya con herramientas que permitan traducir esa realidad en una 

propuesta estructurada y técnicamente sólida. En ese sentido, se enfatizó que las iniciativas deben surgir del diálogo, la 

confianza y el reconocimiento mutuo entre las partes. 

 
Asimismo, se explicó que la convocatoria se desarrolla en el marco de un convenio de cooperación entre la Secretaría 

Distrital de Salud y la Agencia Atenea, y que su propósito es facilitar ese encuentro entre organizaciones sociales y actores 

académicos para dar lugar a proyectos que tengan una utilidad real en los territorios. Se destacó que esta articulación busca 

impulsar propuestas que partan de problemas concretos, puedan traducirse en acciones viables y contribuyan de alguna 

manera al bienestar colectivo y a la participación social en salud. 

 
Otro aspecto importante abordado en la socialización fue el aprendizaje dejado por la experiencia de la convocatoria 

desarrollada en 2025 que contó con el interés de las organizaciones y los grupos de investigación , sin embargo, las 

postuladas no lograron avanzar a la fase de evaluación técnica por incumplimiento no subsanable en la validación de los 

requisitos mínimos, entre los que se mencionaron: no presentación de anexos, poca claridad de los presupuestos en los 

formatos definido para ello y falta de documentación requerida por parte de algunas organizaciones sociales que no 

permitían materializar la conformación de las alianzas. 

 
Teniendo como referencia estas dificultades en esta nueva versión se han fortalecido los espacios de orientación, aclaración 

y acompañamiento, buscando que las organizaciones comprendan mejor el proceso y tengan más herramientas para 

presentar propuestas completas y bien estructuradas. 

 
Posterior a esta contextualización se pasó a la presentación de cada uno de los ítems de la convocatoria, presentando 

aspectos como: 

 
• Ejes Temáticos. 

• Líneas estratégicas. 

• Características para la conformación de alianzas. 

• Presupuestos asignados a los 22 proyectos según línea estratégica 

• Cronograma de la convocatoria – cierre 10 de abril 2026 

• Ruta para la presentación y radicación de la propuesta. 

• Requisitos a cumplir por parte de los actores que conforman las alianzas 
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• Aspectos administrativos que acompañan el proceso de postulación y en caso de salir elegidos la firma de 

los contratos por recuperación contingente. 

 
Es importante mencionar que varios de los asistentes habían participado en la convocatoria 2025, motivo por el cual 

diálogo se torno mucho más fluido, sin embargo, surgieron algunas inquietudes como: 

 
✓ Org. Social: ¿cómo ograr la alianza con un grupo o centro de investigación, cuando ya se ha intentado 

establecer contacto con ellos? 

 
R/Se mencionan las diferentes formas de identificar potenciales aliados en el ámbito académico. Asimismo, se 

comunica que, desde el equipo de la convocatoria LISTOS para MÁS Bienestar, a partir del 13 de marzo estará 

disponible una herramienta llamada PADLET, el cual espera facilitar este acercamiento, pero no es garantía que se 

concrete una alianza. 

 
Se indica que este espacio estará habilitado para que organizaciones sociales y grupos o centros de investigación 

que aún no cuenten con una alianza puedan registrarse, identificar intereses comunes y explorar posibilidades de 

colaboración, se informa que esta herramienta se publicara en el chat de interés comunitario, donde se encuentran 

registrados todos los presentes. 

 
✓ Org. Social: ¿Qué beneficios que puede traer para los actores académicos el participar en la convocatoria, 

teniendo en cuenta que no se cuenta con ninguna compensación financiera, según indican los términos y 

por el contrario deben aportar un 30% de contrapartida? 

 
R/ Se destaca que los recursos asignados a la presente convocatoria tienen como finalidad principal fortalecer los 

procesos de participación social en salud, en coherencia con los lineamientos nacionales de promoción del 

conocimiento pertinente y socialmente situado. En este marco, la convocatoria se concibe como un mecanismo 

estratégico de fomento a la apropiación social del conocimiento, orientado a propiciar el diálogo de saberes, la 

vinculación activa de actores sociales y la generación de capacidades locales con impacto territorial. 

En consecuencia, el 100 % de los recursos estará destinado directamente a la ejecución de los proyectos, 

garantizando que las acciones desarrolladas se traduzcan en resultados concretos de proyección social, 

transferencia de conocimiento y fortalecimiento del tejido social. De esta manera, el incentivo para las universidades 

participantes no se demarca en un beneficio económico, sino que se configura como una oportunidad institucional 

para fortalecer el cumplimiento de los criterios exigidos por el Ministerio de Educación Nacional, particularmente en lo 

relacionado con la apropiación social del conocimiento, la articulación entre docencia, investigación y extensión, y la 

demostración de impactos sociales verificables desde los grupos de investigación. 



Este enfoque contribuye, además, a consolidar la función social de las instituciones de educación superior, 

promoviendo prácticas investigativas con pertinencia social, participación comunitaria efectiva y sostenibilidad, en 

consonancia con las políticas nacionales de calidad y responsabilidad social universitaria. 

 
 

Org. Social: localidad de Engativa, líderes que aportan a la respuesta de la pregunta anterior, compartiendo un poco de 
su experiencia y resaltando que LISTOS para MAS Bienestar les ha permitido interactuar desde diferentes frentes de 
trabajo con la Universidad con que tienen alianza y gracias a ello la organización ha podido reconocer en sus saberes 
conexión con el saber técnico y la posibilidad de desarrollar capacidades en temas financieros y jurídicos que 
acompañan esta clase de procesos. 

 
La sesión se termina a las 12:00 m, durante su desarrollo se entregaron 40 refrigerios a los asistentes. 

COMPROMISOS* 
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ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Vincular a las organizaciones sociales interesadas 
a los grupos de whatsapp habilitados para 
mantenerlos informados. 

Equipo técnico de la convocatoria LISTOS 
para MAS Bienestar. 

 
De manera inmediata. 

Remitir la presentación realizada a los participantes 
de la jornada. 

Equipo técnico de la convocatoria LISTOS 
para MAS Bienestar. El 13 de marzo de 2026. 



REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Evaluación y cierre de la reunión 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD FIRMA 

1 
Laura Cortes Barrera 

LPCortes@saludcapital.g 
ov.co 

3142078422 DPSGTYT Firmado 

digitalmente 
por Laura 

Patricia Cortes 

Barrera 

2 
Martha Johanna Moreno mjmoreno@saludcapital.g 

ov.co 

3107502689 DPSGTYT 

 

3 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

4 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

5 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

6 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

7 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

8 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

9 
/////////////////////////////// 

/////////////////// 
/////////////////// /////////////////// 

/////////////////// 

 
ASISTENTES 

Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004. 
 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si ( x ) No ( ) Se anexan listados de asistencia, fotografías y acta de 
entrega de refrigerios. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

mailto:LPCortes@saludcapital.g
mailto:mjmoreno@saludcapital.g
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Socialización 
Convocatoria 
LISTOS para 
+MAS Bienestar. 



¿De dónde surge LISTOS para +Bienestar? 
 

Calidad de Vida 
Mejorar bienestar de las comunidades. 

Ciencia y Tecnología 
Entender desde enfoques participativos y 

comunitarios. 

Soluciones Territoriales 

Desde y para el territorio 

Impacto Social 
Impacto en problemáticas sociales que 

afectan el bienestar. 

Saberes Comunitarios 
Reconocer saberes y prácticas barriales 

alrededor del bienestar 

Investigación Social 
Estrategia de transformación de las 

condiciones de vida. 

Necesidades  

 
Bienestar 

Comunitario 
 

 
➢ Modelo de atención +MAS Bienestar (2024- 

2028) 

➢ Plan Distrital de Desarrollo: Bogotá 

➢ Camina Segura (Acuerdo 927 de 2024) 

➢ Acuerdo Distrital 257 de 2006 



¿De dónde surge LISTOS para +Bienestar? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología - 

ATENEA 

Convenio de Cooperación Secretaría Distrital 
de Salud 

 
 
 
 

 
Universidades, Grupos de 

Organizaciones Sociales y 
Comunitarias 

Proyectos 
Colaborativos 
de Bienestar 

Investigación y Centros de 
Investigación 



Objetivo General 

¿Qué se hará? ¿Cómo y con quién? ¿ Para qué?: 
 

 
Promover la 
participación 

social 
transformadora 

Con el apoyo a proyectos 
de investigación social e 
iniciativas comunitarias 
en salud formulados y 

aplicados en alianzas de 
co-creación entre 

organizaciones sociales y 
grupos de investigación. 

Fortalecer 
➢ Trabajo en red 

➢ Intercambio de saberes 
➢ Innovación desde la Ciencia 

y Tecnología en salud. 
➢ Aportar al bienestar de la 

población en Bogotá, en el 
marco del Modelo de salud 
territorial +MAS Bienestar. 



 
 
 
 
 
 

 

 

 
Objetivos 

específicos 

Alianzas entre organizaciones sociales 
y 

grupos de investigación 

Construcción conjunta de iniciativas 
en salud comunitaria 

 
Dinámicas sociales 

sostenibles para el bienestar colectivo 

 
Fortalecer las capacidades 

comunitarias en salud visibilizando 
el impacto 



Convocatoria 2025 

Motivos 
 
 
 
 
 
 
 

 

Errores en 
formatos 

Anexos 
incompletos 

Presupuestos 
incoherentes 

 
Alianzas 

erróneas 

Relación 
vertical 

 
 
 
 
 
 

 

 
Causales de 

rechazo 

No se cumple 
con la 

experiencia en 
temas de salud 

Información 
falsa, 

contradictoria y 
no verificable 

 
Documentos 
incompletos 

✓ 24 propuestas 
se presentaron. 

 
✓ Ninguna paso la 

revisión de 
requisitos 
habilitantes. 

✓ Se declara sin 
elegibles 



Aprendizajes para 2026 
 
✓ Se paso de solicitar 1 año de experiencia a 3 meses. 

 
✓ Fortalecimiento pedagógico en todas las fases del 

proceso, para facilitar la postulación. 
 
✓ Construir material pedagógico sobre el proceso. 

 
✓ Webinars de dudas y Webinars temáticos. 

 
✓ Más espacios para dar a conocer la convocatoria 

virtuales y presenciales. 
 
✓ Amplificar canales de atención cercana para atender 

dudas a tiempo por medio de los equipos territoriales y 
sección de preguntas – respuestas. 

 
✓ Enfatizar en relaciones horizontales entre actores. 



Fases de selección 
 
 
 
 
 
 
 

 

Socialización y 
orientación 

 
 

 
Postulación 

de propuestas 

Verificación 
requisitos 
minimos 

Evaluación 
técnica 

Inicio 
Ejecución 
iniciativas 

 

 

 
 

 
30 enero a 

10 abril 30 enero a 
10 abril 

Fase 01 

 
Fase 02 

13 abril a 
13 mayo 

Subsanaciones 
27 abril a 

4 mayo 

 

Fase 03 

 

 
14 mayo a 

5 junio 
Subsanaciones 

25 Mayo a 
29 Mayo 

Fase 04 

 
Lista elegidos 
10 Junio 
Inicio 
18 junio 

 

Fase 05 



Líneas Estratégicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Investigación Social 
en Salud 

Iniciativas Comunitarias 
en Salud 

 

 
 
 
 

 
Las propuestas presentadas a la presente convocatoria deberán estar orientadas en una (1) de las líneas estratégicas 



Investigación Social en Salud 
 

 

Metodologías 

 
Investigación 

 
Investigación Acción 

Participativa (IAP) 

Investigación 
Social 

Investigación Crítica 
Emancipadora 

en Salud Investigación Encuestas 

Cuantitativa Análisis de Datos 
Secundarios 

Cualitativa 



    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Importancia y alcance Más allá del dato: dejar 
capacidad instalada. 
La comunidad gana 

cuando el conocimiento 
queda, circula y se usa. 

 
Aborda problemas y 
necesidades de la 

comunidad, generando 
conocimiento relevante y 

aplicable. 

Impacto Narrar lo que se vive: el poder 

Contribuye al cambio social, de las historias. 
influye en las políticas y Cada barrio, vereda o colectivo 

mejora las condiciones de tiene su propio lenguaje, 

vida. memoria y forma de explicar lo 
que le pasa. 

Investigar no es imponer, Sistematizar para transformar 
es construir juntos. Organización y análisis de la 

La comunidad no es fuente, experiencia para generar 
es co-investigadora. conocimiento útil que oriente 
Formula, pregunta, 
recolecta y analiza. 

decisiones y mejoras en el territorio. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Participación 
Ciudadana 

Involucramiento activo 
como eje central para la incidencia 

Enfoque Territorial 

Adaptación de acciones para solucionar 
necesidades locales 

 
 

 

Innovación Social 
Impacto 

Soluciones creativas acordes a la población y 
territorio para desafíos de bienestar y salud 

Aporte a los procesos de 
transformación social desde el 

empoderamiento y la reflexión crítica 

Iniciativas Comunitarias en Salud 

Acción Comunitaria 



Enfoques poblacionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enfoque de Cuidado Integral 
Proporciona atención continua 
en todas las etapas de la vida 

 

Enfoque Poblacional- 
Diferencial 

Adecua las acciones a las 
diversas características de 

la población 

Enfoque de Género 
Promueve la igualdad de 
género en los procesos 

 

Enfoque Territorial 
Adapta las intervenciones a 
las condiciones locales 

 

Enfoque de Derechos 
Garantizar el respeto por 
los derechos humanos 



Ejes Temáticos de las iniciativas 
 

 

 
Salud Mental y 

Prevención de violencias 
 

Salud de Mujeres y 
Materno infantil 

Salud Ambiental 
 

 
Siniestralidad Vial 

 

 
Barreras de Acceso 

Enfermedades 
Crónicas 

 

 
6 a 10 meses 

Ejecución 
 
 
 

 
Las propuestas presentadas a la presente convocatoria deberán estar dirigidas al menos, a una (1) de las seis (6) temáticas: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• No se aceptarán propuestas presentadas por un solo actor. 

• Los proyectos en ejecución desarrollados por grupos de 

investigación de la Secretaría Distrital de Salud no pueden postular. 

   

 
 

 
Organizaciones 

sociales 

Formales Informales Copacos Veedurías 

en salud 

Asociación de 

usuarios en 

salud 

Asociación de 

pacientes 

Juntas de 

Acción 

Comunal 

Legalmente 

constituida 

s en 

cámara y 

comercio 

Grupos sin 

constitución 

legal con 

acción 

comunitaria 

Comités de 

participación 

Comunitaria 

en Salud 

Supervisión 

de servicios 

en salud 

Representantes 

de usuarios de 

servicios 

Acompañamiento 

apersonas con 

condiciones 

particulares de 

salud 

Representación 

de 

comunidades 

locales 

Universidades Centros de 

investigación 

Grupos de 

investigación 

 

Instituciones de 

Educación 

Superior 

reconocidas por el 

MEN 

Instituciones 

constituidas y 

reconocidas por Min 

Ciencias. 

Grupos 

reconocidas por 

Min Ciencias. 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Impacto territorial Distrital Interlocal Local 

Localidades 6 o más Mínimo 2 a 5 máximo Mínimo 1 

# Organizaciones sociales Mínimo 5 a 8 máximo Mínimo 4 a 6 máximo Mínimo 1 a 3 máximo 

# Grupos de investigación 1 1 1 

Foco de la iniciativa Participación ciudadana Soluciones conjuntas, 

aprendizajes colectivos 

Resolver una 

problemática concreta 



Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
➢ La Convocatoria dispone de un total de ($2.100.000.000) para financiar hasta veintidós (22) proyectos, 

distribuidos en los alcances local, interlocal y distrital. 

Iniciativas comunitarias en salud 

Alcance No. De 

proyectos 

Valor por 

proyecto 

Valor total 

proyectos 

Local 4 $ 52.500.000 $ 210.000.000 

Interlocal 4 $ 78.750.000 $ 315.000.000 

Distrital 3 $ 175.000.000 $ 525.000.000 

TOTAL 11 - $ 1.050.000.000 

 

Investigación social en salud 

Alcance No. De 

proyectos 

Valor por 

proyecto 

Valor total 

proyectos 

Local 4 $ 52.500.000 $ 210.000.000 

Interlocal 4 $ 78.750.000 $ 315.000.000 

Distrital 3 $ 175.000.000 $ 525.000.000 

TOTAL 11 - $ 1.050.000.000 

 

➢ 11 deben ser de investigación social en salud y 11 iniciativas comunitarias en salud. 



Rubros financiables 
 

Materiales e 
insumos 

Materiales que se 
gastan en la 
ejecución del 

proceso, como 
papeleria y 
refrigerios 

Salidas de 
campo 

Costos de transporte, 
alimentación y 

logística necesarios 
para la recolección 
de información o 

muestras en terreno. 

Eventos 
académicos y de 

capacitación 

Participación de los 
integrantes de la 

alianza en espacios 
de divulgación y 

formación. 

Gastos propiedad 
intelectual y 

patentes 

Protección de los 
desarrollos 
generados. 

 
 
 
 

 

 
Servicios, 

contratados con 
personas naturales o 

jurídicas. 
 
 

Servicios 
técnicos 

 
Licencias 

especializadas para 
actividades de 

Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CTeI). 

 

Software 

Gastos de 
publicación que 

aseguren la 
divulgación del 
conocimiento 

Publica
. 
ciones y 

difusión de 
resultados 



Rubros no financiables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona(investigadores y 

personal de apoyo) Bibliografía 
Gastos de 

administración 

Los honorarios del 
personal se 

reconocen como 
contrapartida. Deben 
estar alineados con 

la tabla de 
honorarios vigente. 

La adquisición de 
libros y artículos 
científicos no es 

financiable. 

Los costos 
indirectos de 

funcionamiento 
institucional. Incluye 

salarios de 
personal 

administrativo y 
servicios públicos. 



Aportes de contrapartida Universidades – Centros de Investigación 

1 2 3 4 
 
 
 
 
 
 

La contrapartida 
representa el aporte 
de las universidades 

o centros de 
investigación 

integrantes de la 
alianza, como 

manifestación de su 
compromiso con el 

desarrollo y la 
ejecución del proyecto 

Estos recursos 
complementan el 

financiamiento de la 
convocatoria y 

aseguran la viabilidad 
técnica, operativa y 

financiera de la 
propuesta. 

Las entidades 
participantes deberán 

acreditar una 
contrapartida mínima 
equivalente al 30% del 

valor total de la 
propuesta (antes de 

IVA). 

Este podrá ser en 
efectivo, en especie o 
mixto, siempre que 
esté debidamente 

justificado, 
cuantificado y 

vinculado con las 
actividades y objetivos 

del proyecto. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Documentos 

1. Constancia de existencia 

2. Conformada por más de 1 persona. Acta de 

un representante asignado 

3. Documentos que demuestren experiencia 

relacionada a los ejes temáticos de Listos 

(mínimo 3 meses) 

4. Ausencia de conflictos de interés 
 

Documentos 

1. Constancia de existencia y representación legal. 

2. Documento que evidencie el código de registro en GrupLAC 

3. Documentos que demuestren ejecución de mínimo 1 proyecto 

en los ejes temáticos de Listos 

4. Acta interna décuenta de la disponibilidad para participar 

5. Hojas de vida en Cvlac de investigadores 

6. Certificado o comunicado de presentación de la propuesta al 

comité de ética o bioética de la universidad 

7. Ausencia de conflictos de interés. 

 

  

Organizaciones 

 

Universidades / 
Centros de 

investigación 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Requisitos 
Diligenciar todos los campos del formulario de la página web de ATENEA y adjuntar 

los documentos. 

Formato 1. Carta de intención de alianza y muestra la conformación de la 

modalidad de asociación firmado por todas las partes que lo integren. 

Formato 2. Perfil de organizaciones sociales y territoriales. 

Formato 3. Descripción de contenidos de la propuesta. 

Formato 4. Presupuesto de la propuesta. 

SARLAF: 

Formato de conocimiento de la contraparte persona jurídica 

Formato identificación de PEP diligenciado por todos los integrantes de la alianza. 



4.1 Incluidas en el 
Plan de Beneficios en 

Salud, el Plan de 
Intervenciones 

Colectivas o,Alcaldías 

5. Extemporaneidad 
en la entrega: radicar 
la propuesta fuera del 

plazo y hora 
establecido. 

6. Incumplimiento en 
subsanaciones: no 

presentar documentos 
o correcciones 

solicitadas dentro de 
las fases. 

Causales de rechazo 
 
 
 
 
 
 
 

 

    
 
 

 

 

1. Conflicto de 
interés: haber 

participado, en la 
elaboración de 

lineamientos o diseño 
de la convocatoria. 

2. Inconsistencia: 
información que no 

coincida que 
comprometa la 
veracidad de la 

propuesta o evaluación. 

3. Desalineación 
técnica: Metodología 
que no corresponda a 
los 6 ejes temáticos y 
enfoques del Modelo 

+MAS Bienestar. 

4. Duplicidad de 
financiación: presentar 

proyectos que ya se 
encuentren financiadopor 

parte de entidades 
públicas distrital, nacional 

o internacional. 

7. Inconsistencia 
financiera: Incluir 

rubros no financiables 
o gastos que no sean 
coherentes con las 

actividades. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Analizar la realidad del territorio (problemas, 

causas, necesidades). 

• Definir el problema de salud que se quiere 

trabajar. 

• Decidir los objetivos de la iniciativa. 

• Diseñar las actividades y metodologías. 

• Ajustar la estrategia según lo que pasa en el 

territorio. 

• Evaluar si las acciones están funcionando. 

• Recoger aprendizajes y saberes comunitarios. 

 
 

 
• Manejar los recursos económicos. 

• Firmar contratos y convenios. 

• Hacer pagos y compras. 

• Cumplir con fechas, informes y requisitos legales. 

• Enviar informes financieros a la entidad 

financiadora. 

• Guardar soportes y documentos. 

¿Qué es lo técnico y administrativo en las iniciativas? 
Técnico Administrativo 

¿Qué vamos a hacer, cómo lo vamos a hacer y para qué? 

Tiene que ver con el contenido, las decisiones y las 

acciones de la iniciativa. 

¿Cómo se organizan los recursos y los trámites para que la 

iniciativa se haga? 

Es todo lo que permite que el proyecto funcione legal y 

financieramente. 



Universidades y Centros o grupos de Investigación 
 

 

 
 
 

 
Universidades y Centros de 

Investigación 

 
 
 

 
Administrativo 

Firmar aprobación 
de la ejecución 

SECOP 

Recibir y administrar 
desembolsos 

 
 
 

 
Aportar contrapartida 

30% 
 

 

 
¿Por qué desembolsar a 

Universidades y CI ? 

Cargar informes 
financieros y legales 

 

 

Política Pública de 
CTeI 

 
CONPES Distrital 

04 

Agencia 
Atenea 

Bogotá 
Científica 

Fortalecer 
capacidades de 

investigación 

 
Reto acompañamiento a 

proyectos de investigación 
en salud 



Modelo de Gobernanza en las alianzas 
 
 
 

 

Comunicación transparente 
Horizontalidad 

Equivalencia de saberes 

Corresponsabilidad 

Decisión compartida   

Análisis situado 

Cuidado del vínculo 

Reconocimiento mutuo 

Análisis de problemática 

Construcción de objetivos 

 

 
Principios 

Orientadores 

 
 
 
 
 
 

 
Modelo de 

Gobernanza 

 
 

 
Toma de 

Decisiones 

 
Representantes por cada parte 

Compatir información a todas las 
partes 

Priorizar consenso 

Diferenciación tipos de decisiones 

 
Distribución equilibrada 

Participación compartida 
 técnica y administrativa 

Escritura conjunta Construcción   Reuniones periódicas de Distribución 

Cooperación en formatos 

Intercambio de saberes 

Gestión financiera 

Presupuesto conjunto 

de 
Propuestas 

de Roles 
balances 
Informes en conjunto 

Validación de resultados 

Cierre administrativo compartido 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Las iniciativas realmente aporten al bienestar de la comunidad desde análisis situado de la realidad 

 

Se fortalezcan las capacidades de dialogo, acuerdos, toma de decisions, roles y trabajo en equipo sin jerarquías. 

 

Se generen vínculos colaborativos entre las Universidades y las Organizaciones Sociales durante y luego de la 
iniciativa. 

 

Se tenga manejo transparente de los recursos públicos. 

 

El éxito de la experiencia permita a futuro procesos más amplios gracias al fortalecimiento de las capacidades de 
las Organizaciones sociales y Universidades. 

 

Comunicación abierta, cercana, cuidadosa entre las partes 

¿Qué se espera del proceso ? 

Horizontalidad en el proceso entre Organizaciones sociales y Universidades. Ninguna parte ejecuta “para” la otra; 
se actúa “con” 

Las decisiones estratégicas no se toman de manera unilateral 



Estrategia de acompañamiento territorial fase de postulación 

Sincrónico Presencial 

Asincrónico 

1. Sección preguntas y 

respuestas. 

2. Sección de material de 

consulta 

3. Sección para conectar 

Webinars de dudas 

 
✓ Sábado 07 Marzo 11 am 12pm 

✓ Martes 10 Marzo 2pm a 4pm 

✓ Sábado 21 Marzo 11 am 12pm 

✓ Martes 24 Marzo 2 pm 4pm 

 
Webinars temáticos 

 
✓ 12 Marzo Virtual Formulación con enfoque MAS 

Bienestar 2:30pm a 4:30 pm 

 
✓ 19 Marzo Virtual ¿Cómo formular una iniciativa? 

2 pm a 3pm 

 
✓ 26 Marzo Virtual ¿Cómo hacer el presupuesto de 

mi iniciativa? 2 pm a 3pm 

 
✓ 27 Marzo Virtual ¿Cómo diligenciar 

correctamente formatos? 2 pm a 3pm 

Socializaciones 

✓ O6 Marzo Subdirección Centro Oriente 

 
✓ 10 Marzo Subdirección Sur 

 
✓ 12 Marzo Subdirección Sur Occidente 

 
✓ 12 Subdirección Norte 

 

1 Taller por subdirección 

✓ Opción 1. Formulación: Modelo de 
atención +MAS Bienestar, Enfoques y 
perspectivas convocatoria. 

 
✓ Opción 2. Formulación: Claves para la 

construcción de iniciativas 
 
✓ Opción 3. Formatos de postulación 



  
 
 
 
 
 
 
 

 

Subdirección Localidades 
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Pasos para aplicar 
 

 
1. Diligencia el link de procesos interesados en participar. 

 

 
2. Conecta con una Universidad u Organización Social o más, con la 
que compartan intereses. 

 
3. Analicen una problemática social y construyan una propuesta según el 
alcance territorial en coherencia a enfoque de MAS Bienestar 

 

 
4. Diligencien los documentos requeridos. 

 

 
5. Carguen al formulario toda la información y estén atentos a los 
resultados y tiempos de subsanación 



¿Donde Consultar? 
 

 
Pagina Web: 



Base de datos 
Interesados 



Únete e infórmate 



Banco de preguntas 



 

 
Gracias 


